
Bogotá D.C., 11 de abril de 2023.


Honorable Representante
JUAN CARLOS WILLS OSPINA
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Bogotá D.C.

Asunto: informe de ponencia negativa en primer debate del Proyecto de Ley No. 197 de 2022 Cámara-362 de 2022 Senado “Por medio de la cual se fortalece el proceso de extinción de dominio y se dictan otras disposiciones”

Respetado señor presidente:

En cumplimiento de la designación impartida por la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, y de conformidad con la Ley 5 de 1992, rindo informe de ponencia negativa en primer debate del Proyecto de Ley No. 197 de 2022 Cámara-362 de 2022 Senado “Por medio de la cual se fortalece el proceso de extinción de dominio y se dictan otras disposiciones”

Atentamente,




RUTH AMELIA CAYCEDO ROSERO
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Representante a la Cámara
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Carrera 7 N° 8 – 68 Ed. Nuevo del Congreso – PBX: (+57) 60 1 3904050 – Email: ruth.caycedo@camara.gov.co
Bogotá D.C.


INFORME DE PONENCIA NEGATIVA EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NO. 197 DE 2022 CÁMARA-362 DE 2022 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECE EL PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

1. TRÁMITE DEL PROYECTO
El Proyecto de Ley No. 197 de 2022 Cámara-362 de 2022 Senado “Por medio de la cual se fortalece el proceso de extinción de dominio y se dictan otras disposiciones” (en adelante el “Proyecto”) en primer lugar, fue radicado en el Senado de la República el día 03 de mayo de 2022 por los honorables senadores Esperanza Andrade de Osso, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, Miguel Ángel Pinto Hernández y Juan Carlos García Gómez y posteriormente, el 14 de septiembre de 2022, en la Secretaría de la Cámara de Representantes. 
El proyecto de ley inició su trámite en la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la República el 11 de mayo de 2022, designando como ponente al H.S. Roy Leonardo Barreras Montealegre; la aprobación en primer debate se dio el 18 de mayo de 2022 y en segundo debate el 07 de septiembre de 2022. El texto aprobado en la plenaria del Senado de la República, se encuentra en la gaceta 1051 de 2022.
El proyecto se recibió en la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes el día 28 de septiembre de 2022 y se publicó en la Gaceta Oficial del Congreso No. 1051 de 2022. 
De acuerdo con la Ley No. 3 de 1992, esta Comisión es competente para conocer del mencionado proyecto.

2. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO

El presente proyecto tiene por objeto modificar el artículo 5 del Decreto Ley 016 de 2014 y los artículos 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley 1708 de 2014, los cuales hacen referencia a la competencia de la Fiscalía General de la Nación y de la Corte Suprema de Justicia en materia de extinción de dominio. 

Consta de cinco (5) artículos incluido el de la vigencia, así: 

Artículo 1. Modificación de funciones de la Fiscalía Delegada ante la CSJ.
Artículo 2. Modificación de la competencia para la investigación de aforados en materia de extinción de dominio.
Artículo 3. Modificación de la competencia territorial para el juzgamiento de aforados en materia de extinción de dominio.
Artículo 4. Creación de empleos
Artículo 5. Vigencia
 
3. CONSIDERACIONES DE LA PONENTE

En la exposición de motivos del proyecto, sus autores se refieren a la necesidad de unificar la competencia de la investigación y el juzgamiento de funcionarios aforados constitucionales y legales con acciones de extinción de dominio. Veamos si esa unificación es o no conveniente.
 
3.1. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO.

De conformidad con el artículo 15 de la Ley 1708 de 2014 “Por medio de la cual se expide el Código de Extinción de Dominio”, “La extinción de dominio es una consecuencia patrimonial de actividades ilícitas o que deterioran gravemente la moral social, consistente en la declaración de titularidad a favor del Estado de los bienes a que se refiere la ley, por sentencia, sin contraprestación ni compensación de naturaleza alguna para el afectado.”

Es decir, es un proceso judicial que busca restringir el derecho de dominio de los bienes de aquellas personas que, (i) los obtuvieron de forma ilícita o (ii) han sido usados directa o indirectamente en actividades ilícitas.

Adicionalmente, el artículo 3 de la misma ley establece que “la extinción de dominio tendrá como límite el derecho a la propiedad lícitamente obtenida de buena fe exenta de culpa y ejercida conforme a la función social y ecológica que le es inherente”[footnoteRef:1].  [1:  Ley 1708 de 2014 – Por medio de la cual se expide el Código de Extinción de Dominio] 


La acción de extinción de dominio tiene unas características relevantes para el asunto de que trata el proyecto, toda vez que se busca trasladar el fuero personal del que gozan algunas personas debido a su alta investidura a los bienes de su propiedad. 

Las características de la acción de extinción de dominio son éstas: 

1. Es una acción constitucional que se desprende del artículo 34 de la Constitución Política de Colombia, el cual determina que “por sentencia judicial, se declarará extinguido el dominio sobre los bienes adquiridos mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro Público o con grave deterioro de la moral social”[footnoteRef:2]; es importante señalar que la acción de extinción de dominio  ha sido consagrada por el poder constituyente como primer nivel de juridicidad de nuestro sistema democrático, tal como lo ha señalado la Corte Constitucional en sentencia C-740/2003[footnoteRef:3].  [2: Constitución Política de Colombia- Artículo 34. 
]  [3:  Sentencia C-740, 2003- MP Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO- Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 793 de 2002 “por la cual se deroga la Ley 333 de 1996 y se establecen las reglas que gobiernan la extinción de dominio”.] 


2. Es una acción real, porque recae sobre bienes y sobre las personas que alegan ser titulares de derechos reales sobre ellos. Con la acción de extinción de dominio se persiguen los bienes incursos en alguna de las causales previstas para su ejercicio, independientemente de quién sea el titular del derecho real que soportan. En consecuencia, dentro del proceso de extinción de dominio no se debate el carácter, la inocencia o la culpabilidad de las personas, sino el origen o la destinación de los bienes.

3. Es una acción jurisdiccional, porque la decisión sobre la procedencia o no de la extinción de dominio corresponde a la rama judicial, a través de sus jueces y fiscales. Así lo ha precisado la Corte Constitucional al explicar que ella “[e]s una acción judicial porque, dado que a través de su ejercicio se desvirtúa la legitimidad del dominio ejercido sobre unos bienes, corresponde a un típico acto jurisdiccional del Estado y, por lo mismo, la declaración de extinción del dominio está rodeada de garantías como la sujeción a la Constitución y a la ley y la autonomía, independencia e imparcialidad de la jurisdicción” (Sentencia C-740, 2003).

4. Es una acción pública, porque en ella está involucrado el interés común. Al respecto, la Corte Constitucional ha aclarado que “[e]s una acción pública porque el ordenamiento jurídico colombiano sólo protege el dominio que es fruto del trabajo honesto y por ello el Estado, y la comunidad entera, alientan la expectativa de que se extinga el dominio adquirido mediante títulos ilegítimos, pues a través de tal extinción se tutelan intereses superiores del Estado como el patrimonio público, el Tesoro público y la moral social” (Sentencia C-740, 2003).

5. Es una acción directa, porque no requiere del agotamiento previo de otro procedimiento –judicial o administrativo– para su ejercicio, sino que basta el cumplimiento de los presupuestos previstos en la Constitución y en la ley para su procedencia. Dicho en otras palabras, “[e]s una acción directa porque su procedencia está supeditada únicamente a la demostración de uno de los supuestos consagrados por el constituyente: enriquecimiento ilícito, perjuicio del Tesoro público o grave deterioro de la moral social” (Sentencia C-740, 2003).

6. Es una acción independiente, porque no requiere de una declaración judicial o sentencia previa de otra autoridad. Particularmente es independiente de la acción penal, porque la declaratoria de extinción de dominio no depende de una declaración previa de responsabilidad penal contra el sujeto que alega tener un derecho real sobre los bienes afectados. En los términos de la Corte Constitucional, esta es una acción independiente “porque no es una pena que se impone por la comisión de una conducta punible, sino que procede independientemente del juicio de culpabilidad de que sea susceptible el afectado” (Sentencia C-740, 2003).

Teniendo en cuenta dichas características, el proceso de extinción de dominio permite que la acción se delante de forma especial y diferenciada de la acción penal, con el fin de atender de forma eficaz otros aspectos tales como el lavado de activos y el enriquecimiento sin causa de quienes adquieren o utilizan bienes de forma ilícita. 



3.2. ESTÁNDARES INTERNACIONALES EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Colombia es un país comprometido históricamente con la persecución del lavado de activos y la financiación del terrorismo; para ello, ha incorporado en su ordenamiento jurídico una serie de estándares e instrumentos internacionales, que permiten que esta lucha sea efectiva. 

Ahora bien, el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) es un ente intergubernamental establecido en 1989 por los Ministerios y sus jurisdicciones. El propósito del GAFI es desarrollar políticas que ayuden a combatir el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Su mandato es fijar estándares y promover la implementación efectiva de medidas legales, regulatorias y operativas para combatir el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación y otras amenazas a la integridad del sistema financiero internacional. En colaboración con otras partes involucradas a nivel internacional, el GAFI también trata de identificar vulnerabilidades a nivel nacional para proteger el sistema financiero internacional de usos indebidos[footnoteRef:4]. [4:  ESTÁNDARES INTERNACIONALES SOBRE LA LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, Y EL FINANCIAMIENTO DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA- Actualización a julio 2022] 


Para ello, el GAFI ha establecido una serie de recomendaciones con medidas esenciales que los países deben implementar para: 

· Identificar los riesgos, y desarrollar políticas y coordinación internas; 
· Luchar contra el lavado de activos; financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación; 
· Aplicar medidas preventivas para el sector financiero y otros sectores designados; 
· Establecer poderes y responsabilidades (por ejemplo. autoridades investigativas, de orden público y de supervisión) y otras medidas institucionales; 
· Mejorar la transparencia y la disponibilidad de la información de sobre el beneficiario final de las personas y estructuras jurídicas; y 
· Facilitar la cooperación internacional.

Las 40 Recomendaciones del GAFI/FATF son los estándares internacionales más reconocidos para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo (LA/FT) Las mismas incluyen una serie de medidas financieras, legales y de conducta que los países deben llevar adelante, en su mayoría basadas en instrumentos legales internacionales (convenciones de la ONU y de organismos supervisores). Además, se incluyen medidas de cumplimiento para el sector público y privado. Estas Recomendaciones, aumentan la transparencia y habilitan a los países a tomar acciones contra el uso ilícito del sistema financiero.

El primer compendio de las 40 Recomendaciones apuntó estrictamente a la protección del sector financiero. Con posterioridad a los ataques terroristas del 11 de septiembre del 2001 se incorporaron 9 Recomendaciones especiales para enfrentar el peligro del financiamiento del terrorismo.

Con la última revisión, que se aprobó por el pleno de GAFI/ FATF en febrero del 2012, se integraron estas 9 Recomendaciones especiales a las 40 Recomendaciones vigentes contra el lavado de activos. Así, se introdujeron nuevas medidas para combatir el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, se detectó mejor el problema del lavado de activos derivados de corrupción y delitos tributarios, y se reforzaron las pautas para situaciones de alto riesgo permitiendo a los países aplicar un alcance basado en riesgo. 

Dentro de dichas recomendaciones, se estableció que: 

“Los países deben adoptar medidas similares a las establecidas en la Convención de Viena, la Convención de Palermo y el Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, incluyendo medidas legislativas, que permitan a sus autoridades competentes congelar o incautar y decomisar lo siguiente, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe: (a) bienes lavados, (b) producto de, o instrumentos utilizados en, o destinados al uso en, delitos de lavado de activos o delitos determinantes , (c) bienes que son el producto de, o fueron utilizados en, o que se pretendía utilizar o asignar para ser utilizados en el financiamiento del terrorismo, actos terroristas u organizaciones terroristas, o (d) bienes de valor equivalente. (Subrayado fuera de texto)

Así mismo, se identificó que estas medidas deben establecer las autoridades correspondientes para: 

(a) identificar, rastrear y evaluar bienes que están sujetos a decomiso; 
(b) ejecutar medidas provisionales, como congelamiento y embargo, para prevenir manejos, transferencias o disposición de dichos bienes; 
(c) adoptar medidas que impidan o anulen acciones que perjudiquen la capacidad del Estado para congelar o embargar o recuperar los bienes sujetos a decomiso; y 
(d) tomar las medidas de investigación apropiadas.

Adicionalmente, estas recomendaciones resaltan la importancia del decomiso sin condena; lo que quiere decir que no es necesario que las autoridades cuenten con sentencia o decisión frente a la acción penal, para acceder a los bienes que hayan sido adquiridos de forma irregular o para la comisión de actos ilícitos, tal como actualmente funciona en Colombia. 

Por otra parte, instrumentos internacionales ratificados por Colombia como la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (UNTOC) y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC) contemplan la obligación de adoptar medidas eficaces relacionadas con el decomiso de bienes de origen ilícito que además de corresponder al comiso penal, incluyen características del decomiso sin condena, o extinción del derecho de dominio.

3.3. CIFRAS. 

Según informe de gestión publicado por la Fiscalía General de la Nación y ampliamente difundido en los medios de comunicación, solo entre 2020 y 2021 fueron identificados y afectados con fines de extinción de dominio 16.522 bienes, avaluados en más 22 billones de pesos, casi 10 veces la suma reportada por la SAE en un periodo tres veces más largo. 

Sin embargo, el año pasado, la Fiscalía reportó que se afectaron 7.261 bienes, por valor de 8,3 billones de pesos. En ese mismo periodo, la SAE registró la extinción de 636 bienes y sus ingresos fueron de 488.875 millones de pesos, que representan menos del 6 por ciento de lo anunciado.

Adicionalmente, de 37.374 bienes incautados por la SAE, el 84.7% (26.574) aún se encuentran en proceso de extinción y solo 4.800 han sido extinguidos. 

3.4. DEFINICIÓN DE FUERO Y FUNCIONARIOS AFORADOS. 

Según la real academia de la lengua española, el fuero es “la Competencia jurisdiccional especial que corresponde a ciertas personas por razón de su cargo”[footnoteRef:5]. [5:  Real Academia Española – Diccionario de la Lengua Española (2021)] 


La Constitución Nacional de 1886 consagraba la inmunidad de los congresistas durante el tiempo de sesiones, 40 días antes y 20 días después de las mismas. No era un beneficio personal sino una garantía institucional. Precisamente para que asistan a las sesiones del Congreso no podían ser detenidos o llamados a juicio, salvo que la célula a que pertenecían les levantase la inmunidad. 

La Asamblea Nacional Constituyente consagró la inviolabilidad de los congresistas por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de sus funciones, suprimió la inmunidad y en su reemplazo adoptó un “fuero especial”, entregando a la Corte Suprema de Justicia competencia exclusiva para investigar y juzgarlos. 

Por ello, la Corte Constitucional en la sentencia SU- 712 de 2013 consideró que el fuero “es otro de los elementos característicos de los estados democráticos, que protege a ciertos altos funcionarios del Estado, de modo que se pueda garantizar la dignidad del cargo y de sus instituciones, al igual que su independencia y autonomía, para que puedan desarrollar las funciones que les han sido encomendadas”[footnoteRef:6] [6:  Sentencia SU-712/2013. MP. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO- Acción de tutela presentada por Piedad Esneda Córdoba Ruíz contra la Procuraduría General de la Nación.] 


El fuero penal es la garantía que tienen algunos servidores públicos de ser investigados y juzgados penalmente por funcionarios judiciales de la mayor jerarquía sin considerar la naturaleza del delito cometido. Es una garantía correspondiente a la importancia del cargo.

Funcionarios aforados. El constituyente o el legislador establecen los funcionarios que deben contar con la garantía del fuero en materia penal, en razón del cargo desempeñado. En la actualidad existen funcionarios aforados constitucionales y legales. 

Los primeros son el Presidente de la República o quien haga sus veces, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de la Corte Constitucional y de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), los miembros del Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación. La investigación y juzgamiento corresponde a la Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes y a la Corte Suprema de Justicia. 

Los aforados legales son el Viceprocurador, el Vicefiscal, los Magistrados de los Consejos Seccionales de la Judicatura, del Tribunal Superior Militar, del Consejo Nacional Electoral, Fiscales Delegados ante la Corte Suprema de Justicia y Tribunales, Procuradores Delegados, Procuradores Judiciales, Registrador Nacional del Estado Civil, Director Nacional de Fiscalías (Delegados) y Directores Seccionales de Fiscalía.        

La garantía del fuero abarca todas las conductas punibles mientras el funcionario esté en el cargo en virtud del factor subjetivo del mismo. En consecuencia, toda investigación penal será adelantada por el órgano judicial previsto con base en su calidad foral, aunque la conducta no tenga relación con sus funciones. [footnoteRef:7] [7: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. AP2 l 69-2021 del 2 de junio de 2021. Rad 59594] 


Finalmente, como consecuencia del fuero y de conformidad con la Constitución Política y la Ley, los procesos penales contra aforados son llevados por el Fiscal General de la Nación, el Vicefiscal General de la Nación o los Fiscales Delegados ante la Corte Suprema de Justicia. 

3.5. CONCLUSIONES.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el presente proyecto resulta inconveniente por las siguientes razones:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. La acción de extinción de dominio es una acción separada de la acción penal, lo que significa que, para ser adelantada, no se requiere una sentencia condenatoria por los delitos cometidos por las personas. Se requiere la configuración de las causales de extinción cuando se trata de bienes comprados con dinero proveniente de actividades ilícitas y destinación de ellos a actividades ilícitas. 

2. Colombia ha hecho un gran esfuerzo por incorporar en su legislación medidas que aportan a la persecución de quienes cometen delitos contra los sistemas financieros y por ello, ha adaptado las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional en materia de lavado de activos y financiación del terrorismo, especialmente, aquellas relacionadas con el decomiso y el decomiso sin condena. 

3. El fuero es una condición que, si bien es de carácter personal, se da en razón de la investidura de ciertos altos funcionarios del Estado y como un mecanismo de protección a las decisiones que se adopten en el ejercicio de las funciones de sus cargos; por esta razón, resulta improcedente extender este beneficio a los bienes, toda vez que esto dificultaría la persecución de aquellos funcionarios que participen en la comisión de delitos relacionados con el lavado de activos y la financiación del terrorismo. 

Dicho esto, la aprobación del proyecto significaría incumplir los estándares internacionales y apartarse de las recomendaciones realizadas por el GAFI, así como las obligaciones consagradas y aceptadas por el país en la UNCAC (Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción) y la UNTOC (Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional), aun cuando Colombia es un Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos y de la Organización de las Naciones Unidas.

Adicionalmente, esto dificultaría la ubicación de los bienes en el caso de procesos con terceros no aforados involucrados y generaría un eventual choque de competencias entre la acción penal y la de extinción de dominio para el caso de los terceros. 

4. El proyecto contempla la modificación de la estructura organizacional de la Fiscalía General de la Nación y de la Corte Suprema de Justicia; sin embargo, no se evidencia un análisis frente a la garantía de la doble instancia en el caso de que las acciones de extinción de dominio sean adelantadas por la Corte Suprema de Justicia, situación que pone en entredicho el debido proceso de las actuaciones. 

5.  El proyecto no cuenta con concepto del Consejo Superior de Política Criminal de acuerdo con el artículo 167 de la ley 1709 de 2014 que dice: “Además del diseño del Plan Nacional de Política Criminal, el Consejo deberá presentar concepto previo no vinculante sobre todos los proyectos de ley y de acto legislativo que en materia penal cursan en el Congreso de la República. El Consejo se dará su propio reglamento.”

4. IMPACTO FISCAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley No. 819 de 2003, y según concepto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público radicado el 21 de octubre de 2022 bajo el número 2-2022-047362, en la Comisión Primera Cámara de Representantes, el presente Proyecto de Ley no genera impacto fiscal inmediato.

Sin embargo, las disposiciones que ordenan la creación de empleos y modificaciones en cargas de trabajo, podrían implicar gastos adicionales para la Nación no previstos (sic) en el Presupuesto General de la Nación, ni en el Marco Fiscal del Mediano Plazo, ni en las estimaciones del Marco del Gasto del Mediano Plazo de los sectores en su ejecución; por esta razón, sugiere que de aprobarse esta Ley, la implementación relacionada con los gastos de personal de la Fiscalía General de la Nación, con ocasión de las actividades asociadas a las investigaciones en el marco de la acción de extinción de dominio deberán ser asumidas con cargo al presupuesto de dicha entidad y de crearse cargos nuevos, deberá realizarse a costo cero[footnoteRef:8].     [8:  Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Comentarios al texto aprobado en segundo debate al proyecto de ley 197 de 2022 Cámara, 362 de 2022 Senado- Rad. 2-2022-047632 del 13 de octubre de 2022.] 


5. CONFLICTO DE INTERESES.

Teniendo en cuenta el artículo 3 de la Ley 2003 del 2019, en cuanto modifica el artículo 291 de la Ley 5 de 1992 sobre la obligación de presentar en la ponencia un acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de intereses, se considera que este proyecto no los genera, pues se trata de un asunto que no conlleva un beneficio particular, actual y directo para los congresistas, de conformidad con el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019. 

El Consejo de Estado en el Radicado No. 11001-03-15-000-2015- 01333-00(PI), 2016 sobre el conflicto de intereses hizo este pronunciamiento: “No cualquier interés configura la causal de pérdida de investidura, pues se sabe que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que per se, el alegado beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; Particular, que el mismo sea específico o personal, bien para el congresista o quienes se encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el momento en que ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros o imprevisibles” .

7. PROPOSICIÓN.

En virtud de las consideraciones expuestas, solicito a la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes aprobar el archivo del Proyecto de Ley No. 197 de 2022 Cámara-362 de 2022 Senado “por medio de la cual se fortalece el proceso de extinción del derecho de dominio y se dictan otras disposiciones”


De los honorables Congresistas,


Atentamente,



RUTH AMELIA CAYCEDO ROSERO
Representante a la Cámara
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